
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No.159.- 

 

Medio de Control:  Reparación Directa    

Expediente: 76001-23-31-000-2009-00569-01 

Demandante:  Henry Walter Medina Ulloa y otros 

legalcar1265@hotmail.com 

Demandado: Nación -Rama Judicial -Fiscalía General de la 

Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

jur.novedades@fiscalia.gov.co  

Asunto Obedecer y Cumplir – Confirma Sentencia Dc 

01/84  

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 30 de marzo de 20221, CONFIRMÓ la sentencia 

proferida por esta Corporación el 18 de febrero de 20152, que NEGÓ las 

pretensiones de la demanda. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firmado electrónicamente) 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 

 

                                                           
1Folios 288 a 294 / expediente físico  
2 Folios 221 a 246 / expediente físico 
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